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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

Oficina Regional Sudamericana 
 

Proyecto Regional RLA/99/901 
SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL 
 

SEGUNDA REUNIÓN DE RETROALIMENTACIÓN DE LA INDUSTRIA Y  
EL PANEL DE EXPERTOS DE AERONAVEGABILIDAD (RRIPEA/2) Y SÉPTIMA REUNIÓN 

DEL PANEL DE EXPERTOS DE AERONAVEGABILIDAD (RPEA/7) 
 (Lima, Perú, 13 al 17 de diciembre de 2010) 
 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
(Presentada por la Secretaría) 

 
 
1. Lugar y fechas de los eventos 
 

La  Segunda Reunión de Retroalimentación de la Industria y el Panel de Expertos de 
Aeronavegabilidad (RRIPEA/2) tendrá lugar en Lima, el 13 de diciembre de 2010, e inmediatamente 
después se llevará a cabo la Séptima Reunión del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad (RPEA/7) del  
14 al 17 de diciembre de 2010, ambas en las instalaciones de la Oficina Regional Sudamericana de la 
OACI. 
 
2. Dirección de la Oficina Sudamericana de la OACI 
 
 Av. Víctor Andrés Belaúnde No. 147 
 Principal No.102 
 Centro Empresarial Real, Torre Cuatro, Piso 4 
 San Isidro, Lima (Ver mapa adjunto) 
 Teléfono: +51 1 611-8686  
 Fax:  +51 1 611-8689 
 E-mail:  mail@lima.icao.int  
 
3. Sesión inaugural 
 

Lunes, 13 de diciembre de 2010 
 Registro de participantes:   08:30 – 09:00 
 Apertura:   09:00 – 09:15 
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4. Idiomas y documentación 
 

Ambos eventos se llevarán a cabo en idioma español únicamente.  La documentación , tan pronto 
esté disponible, será publicada en la Página Web de la Oficina Regional Sudamericana de la OACI:  
http://www.lima.icao.int.   
 

Se recomienda a los participantes portar su documentación impresa o en un computador personal, 
pues no se distribuirán copias durante los eventos.   

 
5. Registro de participantes 
 
 Se requiere devolver por anticipado a la Oficina Regional Sudamericana de la OACI la Hoja de 
Registro incluida en la convocatoria de cada evento, debidamente completada.   
 
6.  Requisitos de pasaporte, visa y vacunas 
 

Para el ingreso al Perú normalmente se exige pasaporte vigente y visa. Además, dependiendo de 
la procedencia de los viajeros, es posible que se requiera un certificado internacional de vacunación 
vigente. Se sugiere verificar estos requisitos con la mayor anticipación posible en la embajada o 
consulado del Perú en el país de origen. 
 
7.  Clima en Lima 
 

La temperatura ambiente en diciembre suele estar entre los siguientes rangos: 16 - 24° C  
(61 - 75° F). 
 

Para mayor información sobre el clima se sugiere consultar la página web 
http://www.senamhi.gob.pe/ 
 
8.  Electricidad 
 

220 Voltios/60 Hz. 
 
9.  Transporte local 
 

En el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez de Lima/Callao se ofrece servicio de taxis 
autorizados. 
 

La tarifa hasta Miraflores o San Isidro (zonas de los hoteles) y viceversa, es de aproximadamente 
USD 20.00, a confirmar en los mostradores ubicados en el exterior de las áreas de llegada o por teléfono. 
 

Por motivos de seguridad, para evitar posibles actos delictivos de parte de taxistas informales, se 
recomienda utilizar siempre los servicios reconocidos, como por ejemplo: 
 

Eurocar, teléfono +511 222-1010 / correo-e ventas@eurocarperu.com 
CMV Servicio Ejecutivo, teléfono +511 422-4838 / correo-e cmv@exalmar.com.pe 
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Para movilizarse de los hoteles al lugar del evento y a otros lugares de la ciudad se recomienda 
utilizar los servicios formales de taxi solicitándolos por teléfono, como por ejemplo: 
 

Aló Taxi 225-4355 
Lima Remisse 224-5529 / 999 656 639 
Taxi Planet 794-4864 / 781-7988 
Tata Taxi 274-5151 
Taxi Real 470-6263 / 470-6203 
Taxi Seguro 241-9292 

 
10.  Cambio de moneda y tarjetas de crédito 
 

La unidad monetaria del Perú es el Nuevo Sol Peruano (S/.). En la página web 
http://www.peru.gob.pe/(arriba, a la derecha) se puede consultar el tipo de cambio vigente en relación al 
dólar americano. 
 

Los cheques de viajero pueden hacerse efectivos en las casas de cambio de moneda o en los 
bancos. 
 

Tarjetas de crédito como American Express, Master Card, VISA, Diners Club, etc., son 
generalmente aceptadas en hoteles, tiendas y restaurantes.  
 
11.  Hoteles sugeridos en Lima  
 

En la página web http://www.lima.icao.int/about/about_Hotels.asp se muestra una lista de hoteles 
ubicados en los distritos de San Isidro y Miraflores de la ciudad de Lima. 
 

Las reservas deben solicitarse directamente al hotel elegido con suficiente anticipación debido a 
los múltiples eventos que se realizan en Lima. Como los precios pueden variar, se sugiere consultar la 
tarifa vigente. 
 

Los pasajeros extranjeros están exonerados del 19% de impuesto general a las ventas (IGV), 
previa presentación del pasaporte con el sello de ingreso al Perú al momento de registrarse en el hotel. 

 
12.  Atenciones de salud 
 

En  caso necesario, se recomiendan los servicios de la Clínica Anglo Americana, calle Alfredo 
Salazar s/n, Miraflores, teléfono 616-8900. 
 
13.  Seguridad y protección 
 

Ante cualquier situación de emergencia, se puede solicitar la ayuda del Oficial de Seguridad de la 
Oficina Regional Sudamericana de la OACI, Sr. Alberto Orero, teléfono fijo 264-3651, celulares 996 760 
320, 99831*5523.  
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También se puede recurrir al Centro de Operaciones del Departamento de Seguridad y Protección 
de las Naciones Unidas (UNDSS) en el Perú, que proporciona asistencia las 24 horas, durante los 365 días 
del año. Sus teléfonos son: 
 

213 – 3220 (directo) 
213 – 3200 anexo 1600 
997 571 008 (celular). 

 
14.  Recomendaciones generales en caso de sismo 
 

La ciudad de Lima se ubica en una zona de sismos. En caso de ocurrir uno se recomienda: 
 
Durante el sismo 

 
a) Mantener la calma. 
b) Alejarse de las ventanas; no salir a los balcones. 
c) No utilizar los ascensores. 
d) Ubicarse en las zonas de seguridad internas previamente identificadas. 
e) Evacuar el lugar solamente si las condiciones lo permiten, en caso contrario, minimizar los 

movimientos. 
 

Después del sismo 
 

a) Evacuar el lugar puesto que se pueden producir réplicas del movimiento. 
b) Durante la evacuación mantener la calma saliendo en forma rápida y segura a través de las rutas 

que sean indicadas. 
c) Permanecer en el lugar de concentración hasta que el equipo de seguridad del edificio en que se 

encuentre verifique que no exista riesgo en las instalaciones. 
 

En las instalaciones de la OACI 
 

a) En el tercer y cuarto pisos las salidas de emergencia son dos escaleras ubicadas frente al área de 
ascensores, que llevan al primer piso del edificio, en el área de la entrada principal. 

b) Descender por las escaleras manteniéndose en fila, siguiendo una sola dirección, sin correr ni 
empujar a otras personas, hablando lo menos posible.  

c) Salir pronto del edificio para que la gente que continúe evacuando tenga libre el paso. 
d) Una vez fuera del edificio dirigirse hacia la izquierda al lugar de concentración, que se encuentra 

cruzando la Avenida Víctor Andrés Belaúnde. 
e) Prestar atención a las indicaciones que pudiera hacer el equipo de seguridad en todo momento, 

hasta que comunique cuándo se puede volver sin peligro a las instalaciones. 
 
15.  Tasa de uso de aeropuerto 
 

El importe es de $ 31.50 dólares americanos y se debe pagar en efectivo en el área de salidas del 
terminal aéreo. 
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16.  Líneas aéreas internacionales que sirven a la ciudad de Lima y sus teléfonos 
 

Aerolíneas Argentinas 513-6565  
Aeroméxico 705-1111 
AeroSur 241-8280 / 241-8303 
Air Canada 241-1457 / 517-3106 
Air Europa 652-7373 
Air France 213-0200 / 415-0900 / 575-1582 
Alitalia 241-1026 
American Airlines 211-7000 
Avianca 440-4104 
Continental Airlines 712-9230 
Copa Airlines 610-0808 
Delta Airlines 211-9211 
Iberia 411-7801 / 411-7800 
KLM 213-0200 
LAN Airlines 213-8200 
Spirit Airlines 517-2536 / 517-2537 
Taca Perú 511-8222 
TAM 202-690 
 

-------------- 
 
 
 


